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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, julio 11 de 2022. Se pone en 
conocimiento de la señora juez, que correspondió por reparto la presente 
demanda, va para decidir sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 

proveer.  
 

La secretaria,  
Ma. RUTH SOLARTE REINA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO Nro. 1216 

 
 

Radicado:          19001-31-10-002-2022-00216-00 
Proceso:  Liquidación Sociedad Conyugal   

Demandante: Marleny Bastidas de Balcázar  
Demandado: Mauricio Balcázar 
 
 

Julio once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
La señora MARLENY BASTIDAS DE BALCÁZAR, por intermedio de 

apoderado judicial, presentó la demanda de la referencia, y una vez revisada 
la misma y los documentos anexos, se constata que presenta algunos 
defectos formales que se relacionan a continuación:     

1.- No se ha acreditado el requisito contenido en el inciso 5º del artículo 
6º de la Ley 2213 del 2022, que dispone que el demandante al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar copia de ella y de sus 

anexos a la parte demandada. Lo anterior, por cuanto fue allegada 
constancia de envío por empresa de correos y copia cotejada de la 
demanda, sin embargo, no se arrimó la constancia de entrega de los 

referidos documentos, por lo tanto, se debe aportar la citada prueba a 
fin de tener certeza que los documentos fueron entregados a la parte 

demandada, en primacía y garantía de los principios y derechos del 
debido proceso y defensa y contradicción.  

2.- No se allegó el registro civil de nacimiento del demandado, por lo 
tanto, se hace necesario que sea aportado conforme al numeral 2º del 

artículo 84 del CGP.  

En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda a 

subsanar la demanda, so pena de que se efectué el rechazo correspondiente, 
conforme lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Finalmente, el poder conferido por la demandante fue otorgado al abogado 
CRISTIAN BEDOYA BALCÁZAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.935.336 de Cali, portador de la Tarjeta profesional No. 161.336 del C.S 
de la J, quien a su vez sustituyó el referido poder al abogado JOSÉ MARÍA 
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VALENCIA BASTIDAS con todas las facultades conferidas en el poder inicial, 
en ese orden, atendiendo a que tanto como el poder inicial y la sustitución 
se encuentran debidamente conferidos y que los correos electrónicos de 

ambos profesionales se encuentran inscritos en la página URNA de la rama 
judicial, deviene en procedente la sustitución y el reconocimiento de 

personería al abogado VALENCIA BASTIDAS.  

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda anterior, acorde a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane los 

defectos formales advertidos, so pena de que se disponga el rechazo de la 
demanda. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el Dr. Cristian 

Bedoya Balcázar al Dr. JOSE MARIA VALENCIA BASTIDAS. 
 

CUARTO: como consecuencia de lo anterior RECONOCER personería 
adjetiva al abogado JOSE MARIA VALENCIA BASTIDAS identificado con 
C.C. No. 10.522.800 expedida en Popayán, T.P. No. 14.044 del C.S.J, para 

actuar en el presente asunto como apoderado judicial de la demandante, 
solo para los efectos a los que se contrae este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  

 
La presente providencia, se 
notifica por estado No. 117 del 
día 12/07/2022. 
 

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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